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OBJETIVO DE OCESO:
Dar respuesta a las solicitudes recibidas de información de acceso público, de interés colectivo o de acceso libre
contenidas en las bases de datos del Órgano Judicial, cumpliendo los requerimientos legales aplicables.

Garantizar a toda persona usuaria, el derecho de acceso a la información pública a través de un procedimiento
sencillo, expedito, gratuito, accesible y oportuno, determinando las bases y el cumplimiento de requisitos.

ENTRADA DEL PROCESO / Insumo: SALIDA DEL PROCESO / Producto:

Solicitud de la parte interesada (por escrito en papel

simple o por medio de correo electrónico).

Solicitud atendida acorde a los dispuesto en la Ley
vigente aplicable.

DESCRIPCION DE LAS ACTTVIDADES

RESPONSABLES (Cargos)N.o ACTIVIDADES
Parte interesada (persona natural o persona jurídica).I Solicita información, por escrito en papel

simple o por medio electrónico (mediante nota
formulario fisico N.o OAIPJA/0I o documento
electrónico disponible en la plataforma de
ANTAI), sin necesidad de sustentar
justificación o motivación algun4 ni de

apoderado legal.

El acceso público a la información será

gratuito, en tanto no se requiera la
reproducción de esta. Los costos de

reproducción de la información estarán a cargo
del solicitante. En caso de que la información
solicitada sea requerida de manera certificada.
el peticionario deberá cumplir, para los efectos
de las formalidades y de los costos, con las
disposiciones legales que rijan la materia.

Entregar en las instancias que el Órgano
Judicial haya dispuesto para tales efectos.

Oficinista / secretaria / personal de la Oficina de Acceso
a la Información Pública y de Justicia Abierta.

Recibe y revisa que las solicitudes de

información cumplan con las formalidades:
o Nombre del solicitante.
. Número de cédula de identidad

personal.
o Dirección residencial o de su oficina.
o Número telefónico donde puede ser

localizado.
o Correo electrónico, cuando Ia

institución disponga de el mismo
mecanismo para responder.
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Tratándose de personas jurídicas, deberán
detallarse los datos de inscripción y los datos
personales de su representante legal.

3 Registrar todas las peticiones y solicitudes de
información que se presenten ante el Oficial de
Información.

Oficinista / secretaria / personal de la Oficina de Acceso
a la Información Pública y de Justicia Abiefa.

1 Proporcionar al solicitante de la información
un acuse de recibido para su debido
seguimiento y custodiar una copia de la
solicitud.

Oficinista / secretaria / personal de la Ofrcina de Acceso
a la Información Pública y de Justicia Abierta.

5 Remitir, a la brevedad posible, la solicitud al
Oficial de lnformación, utilizando los medios
más expeditos de envío.

Oficinista / secretaria / personal de la Oficina de Acceso
a la Información Pública y de Justicia Abierta.

6 Verificar y analizar el tipo de información
solicitada.

Si es de acceso restringido, confidencial, o no
corresponde a la institución, emite respuesta
notificando porque no se le puede entregar [a
información. basándose en lo establecido en la
Ley 6 de 22 de enero de 2002. Da seguimiento
con el fin de brindar en el tiempo oportuno, la
información requerida por el solicitante.

Si no maneja la información solicitada, remite
a la dependencia responsable del tratamiento
de la información.
Recibe y revisa la información solicitada

El funcionario receptor tendrá treinta días
calendario a partir de la fecha de la
presentación de la solicitud, para contestarla
por escrito, y, en caso que no posea el o los
documentos o registros solicitados, así lo
informará. De tratarse de una solicitud
compleja o extensa, el funcionario informará
por escrito, dentro de los treinta días calendano
antes señalados, la necesidad de extender el
término para recopilar la información
solicitada.

En ningún caso, dicho termino podrá excederse

de treinta días calendario adicionales.

Funcionario o servidor judicial responsable de entregar
la información.
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Recopilada la información emite documento
con el detalle solicitado, y la remite al Oficial
de [nformación para el trámite correspondiente.

Funcionario/Servidor Judicial responsable de entregar la
información.

9 Recibe Ia información y procede a dar
respuesta a la persona requirente.

Oñcial de Información

Registra respuesta de atención en el control
destinado para ello (estadística, libro récord,
agenda).

l1 Archiva copra de los documentos generados Secretaria / Oficinista de la Oficina de Acceso a la
Información Pública y de Justicia Abierta

Oficial de Información.
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Remisión de información.

10. Oficial de tnformación.



FRECUENCIA DEL PROCESO: VARIABLIS CRITICAS DEL PROCfSO:
A solicitud del requirente o Falta de información en la solicitud.

o lnformación inexistente (indicadores
estadísticos)

¡ Solicitud confusa.
CRITERIOS DE OPERACION:

. Constitución Política de Ia República de Panamá.

. I-.ey 6 de 22 de enero del 2002, Que dicta normas para la transparencia en la gestión pública, establece la

acción de Habeas Data y dicta otras disposiciones.
. l*y 33 de 25 de abril de 2013, Que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la

Información.
. Ley 81 de 26 de marzo de 2019, Sobre Protección de Datos Personales.
. Decreto Ejecutivo N.'285 de 28 de mayo de 2021, que reglamenta [a Ley 8l de 26 de marzo de 2019,

sobre Protección de Datos Personales.
o Resolución ANTAI-DS005-2023 de 13 de enero de 2023, por la cual se adopta e implementa e[ uso del

manual de procedimientos y lineamientos del oficial de información para todas las instituciones públicas

de la República de Panamá.
o Resolución N." DS-3513-2018 de 17 de enero de 2018, por la cual se desarrolla la politica pública de

transparencia de datos abiertos de gobierno, adoptada mediante Decreto Ejecutivo N." 5ll de 24 de

noviembre de 2017.
o Acuerdo N.' 236 de 29 de abril de 2024, por el cual se crea la Oficina de Acceso a la Información

Pública y de Justicia Abierta, en el Órgano Judicial.
DESEMPEÑO ESPERADO: OBJETIVOS DE ME.IORA:

Cumplir con la entrega de la solicitud de la
información de acceso público, de interés
colectivo o de acceso libre en el tiempo
oportuno.

Unificación del formato para la entrega de la
información.

Que, las dependencias judiciales, de apoyo
judicial y adminislrativas, responsables de
suministrar la información, emitan la respuesta
en tiempo oportuno.
Sensibilización o inducción a los servidores
judiciales, en temas de acceso a la información
pública, de interés colectivo o de acceso libre y
dejusticia abierta.

Capacitación continua.

ANEXOS / DOCUMENTOS ASOCIADOS:
Lista Maestra de Documentos Editados Bajo Control - Forma DPP/03.
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DIAGRAMA DE FLUJO
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Parta intcrtsada (plrsor¡a nár¡r¿¡ o pcrson¡
juidica.

O§ci.i*a./ Srcrckia.¡ Pcrso¡¡l de l¡ O6cin¿ dc
Acccso a l¡ Idooación PuHie y & Jnsticia At i€rtr.

Oñcinira,' S.rr.taria ,'Pcr¡or¡al de la Oici¡¿ de

Acceso a la I¡formación Pútlica y & Jrsdda Atricrta-

Oñcinista ./ Sccct¡ti¿ ./ Pgso¡sl dc la Ofici¡u de
Acccso a l¿ l¡foruatióa PúHica y & Jusücia Atú €rta.

Of cinifa ./ Sccct¡ria ./ Pcfsorsl dc la Ofici¡¡ dc
Acccso a l,¡ l¡fo¡a¿rióa PÍrtlica y & Jrsicir Ati.rt -

Oficial de I¡famacicr.

Inicio

Solidlr idúEac¡o por csito ar
papel iaplc o por actfo

clctrdco,

R coibe y rcvi sr quc l¡¡ ¡olicit¡des
dc irfqaacifo cr¡¡phn coí bdos

los ¡mos & la fcaalidad.

Rcti*rú tods! l¿t FticioÉs y
solicit¡dcs dc itfca«iftr quc sc

prc..nto anÉ el Ofiial dc
I¡foraació¡.

Prcporcirur al rdicitanb r!la
i¡fa'aaci& r¡¡ acr¡sc & rccitido

para sr dctrido scgrimialo y
crsto<tar rra copia <ic la sdicin¡d

Rs¡itr ¡ la brcvc&d portlc' la
roliit¡d d Oñcial dc lrfaa¡cjóo,

utliz¿ndo los I cdos 6ás
CT dc ¿nrio

V rificary rrutzar cl tipo <b

irfúraaci¿rr soliciteá

¿Es & acccso
rc*ringido?

R.ait la ldiciñ¡d á tr
dcf co&¡cja ¡c+o¡sebl c rU

tratar¡i rrfo dc l¡ inforE ¿cióa-

Si cs & accso rc*irgi&,
cotfid.rxial o no cúrE?(rdc a la

i¡stitlrj&L GaiE rcprrta
atriñcando pcqué no sc lc prrd.
crrtcgú ls itrúEad6n b¿s¡¡dosc

ca la Lcy 6 & U0ln022-

Ds r€rüai.{ao cor¡ d §t¡ &
brirdar «r d ricopo oporhno, ls

irfcaacim rcqrcrida por el
§oliciEnte-

Oñcini*¿ / Scc¡cta¡ia / Pc¡sot¡l dc la O6ci¡u dc
Acccso a la Infoaación PúHica y & hslicia At i€rt¿



Recie y r<vire le ia6aodo rdiciadr

Cahi co 3O rL¡ c¡t¿¡d¡¡it¡ ¡ pti¡ dr l¡
paaai& dcle rcliibd pr¿ cút!.EpE

c¡ria lib ¿ó¿ r*rdrr¡r á¡ la r§¡¡
ci.d.ia.

I). c.ir ad.d¿r d ¡aiao eq e¡ogl¡¡
t¡ iaft¡miÉc F€J. hid¡do !s .aio.

Uo v¿ li¡¡ l¡ ioha¡itu :ai¡ docta
co d d¿¡lh roliri¡do y 1¡ r€rit¿ ¡l O6.i¡l d.
Ióonriía pre d tricitr cdE rdt d..

Rabtre ieocióa y pcár ¡ d¡r rtquh
¡l rrfoi¡r¡t¡

Rrgi.tr¡ rry..E ¿. rb.niarad coal
dr¡iqb¡¡'¿ cIo.

Fr¡orimrio o ¡rvids jtdicial rcrposablc & ctrürgü l¡
i¡fuo*iiia"

Frrci¡rio o -rvilo,¡ jndicil rrposeblc <h cliEú l¡
iafmrlia

Fuio¡rio o -rvib¡ jt¡dici¡l ¡aeas¡ülc ttc c¡ücga l¡
i¡fqu¡lin-

F¡ci¡qio o rrvihr judicirl nrpls$lc tb coiqü l¡
iaf«¡¡*lit

O§cia1 dr Infomrcion.

Oficid d¿ l¡fo(arcioo-

§c.rrEú / Ofciristr dc h 06cir óc Aeo ¡ l¡
Iaforreih hiblice y dc Jutii¡ 3hic¡ts.

A.*lira
cqi¡¡


